RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0007401 E.N°   6386/13) 

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, Instituto Nacional de Donación y Trasplante (I.N.D.T.), relativas a la Licitación Pública Nº 03/2013 para la adquisición de “Secuenciación HLA Clase I y II”;   

 RESULTANDO: 1) que cumplidos parcialmente los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de febrero de 2013, se presentaron dos oferentes: VISUR LTDA. y RIDALINE S.A.;                                       

                                2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja:        

2.1) adjudicar por único oferente, precio y calidad, a las firmas: Ridaline S.A., por U$S 18.474 DDU y Visur Ltda., por  U$S 46.360 Plaza,  todos  con  Impuestos incluidos, siendo el  total anual $ 1:481.457  Impuestos incluidos, actualizable de acuerdo al Pliego; 

2.2) declarar desiertos por no haber ofertas, los ítems 2.4; 5.1 a 5.15, y desiertos por no cumplir con el Pliego Particular de Condiciones, los ítems: 2.1, 3.1 y 3.2;    
                    
3)  que consta Resolución adoptada por la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de fecha 23 de octubre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año a partir de la fecha de intervención por parte de este Tribunal, prorrogable automáticamente respecto de uno, varios o la totalidad de los ítem, por tres períodos de igual duración;  

                              4) que se remiten Afectaciones Nº 000021 de fecha 21 de enero de 2013, por $ 50.000 y Nº 000329, por $ 1:481.457 de fecha 31 de octubre de 2013, ambas con cargo al Inciso 12, Unidad Ejecutora 104, Financiamiento 12 Programa 440 Proyecto 000 Objeto del Gasto 154 ambas ‘Resumen de Operación LP 03/2013’;
CONSIDERANDO:  1) que no se dio cumplimiento al término dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 51 del TOCAF, en cuanto a la fecha de la publicación en el “Diario Oficial”, respecto de la fecha de apertura del Llamado;
                                    2) que no consta la Modificación – Reducción, por desafectación de la suma de $ 50.000 afectada en más, por Documento         Nº 000021 de 30 de enero de 2013;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo señalado en el precedente Considerando 1); 
2) Cometer  a la Contadora Auditora,  el  control  de  la  desafectación  de  la  suma de $ 50.000 efectuada a través del Documento Nº 000021 de 30 de enero de 2013, por así corresponder;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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